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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La denuncia ciudad¿na se refiere al presunto maltrato del que son objeto d¡verso
en Cerrada Central número 22, colonia ElArboliLlo, ALcaldía Gustavo A. N4adero.

(.,.)T¡ene 3 peffos p¡tbull que están omortudos encodenodos y encerrodos toda el t¡empo, hocen del boño
duemen y comen en el rn¡sno r¡ncón (...)[hechos que tienen lugar en cerrada central número 22, colon¡a
ElArbolillo, Atcaldía Gustavo A. I\4aderol.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 B¡s 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México;así cómo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANÁLIsI5 DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lléxico conforme a lo establecido
en el artículo r'1, fracción ry 56, primer párrafo de ta Ley de protección a los Animales de ra cjudad de México, es
considerada autoridad en materia de bíenestar y es competente para conocer sobre los presentes hecrros,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adminjstrativos p¿ra elcumplimiento de tales fines.

B¡enestár an¡mál
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
¡ll,15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordénam¡ento Terr¡torial,4,51 fr¿cción , y 96 primer párrafo de su Regiamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número pAor-202r-3t5.spA-2sl rclacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientest--

C¡udad de [.4éxico, a

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
auior¡dad, tos situientes hechos:

s ejemplares caninos ubicados
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Al respecto,lá Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la v¡da
delanimalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidádos médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a s! especie.

En este sentido, de lás constancias que obran en el presente expediente, se desprende que coñ el propós¡to de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, personal de esta Subprocuraduria, realizó diversas
llamadas telefón¡cas al número proporcionado por la persona denunciante para oiry recibir notificaciones, de

_ 
igual forma se le envió correo electrónico con el mismo fin, sin embargo dichos requerimientos no fueron
atendidos.

Es de rcsaltar que, en elAcuerdo de Adm¡sión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de coñocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme ál artículo 90 del Reglamento de la

Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de México; sin embargo
durante el procedim¡ento de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 2? fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduríá, imposibilidad material, en virtud de que

no fue posible establecercomunicación con la persona denunciante, a fiñ de obtener mayor información sobre

los hechos denunciados.

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se

le hizo de conocimiento que contaba con un término de se¡s dias háb¡les para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el
procedim¡ento de investigación, ño fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento á la normatividad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta

Entidad se encuentra impos¡bilitada para continuar con [a ¡nvest¡gac¡ón.
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?RocuiaDUnla allBtf ¡,¡TAt y oEL oRDENAMtEI{fo
TERRTToRtal DE (A ctuDAD DE a¡Éxtco

SUBPROCI.]RADUNiAAMs ENTAL, OE PROIECC ÓN Y

B INFSIANAIOSANII¡A ÉS

La presente resolución, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

ál estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la rnisma

se emite en su contexto, independieñtemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias
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. Personal de esta Procuraduría realizó llarnadas telefónicas al número proporc¡onado por la

persona denunciante para oír y recibir notificaciones y 5e le envió correo electrón¡co, con la

finalidad de que proporc¡onara mayor información para la invest¡gación; sin embargo, dichos

requerimientos no f ueroñ atendidos.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

t*o PROCUNAOURIA AMBITNIA! Y D€I. OR9EI.¡AMIEI{fO
TERRITOR:AL DE LACIUOAD DE M.X¡CO

5I]tIPROC!RADUR]AAMts INIAL, DI] PROi.ECC ÓN Y

B 
'NIS]ARA 

LOSAN ]9IAI I5

PRIMERO'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el art¡culo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procurádur¡a Ambientaly del Ordenarniento Territorial de [a Ciudad de N.4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.'---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.''-.----....------..-

Asílo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edd¿ veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Ciudad de I¡éxico,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de lá Ley Orgánica de la procuraduría Amb;entál y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de t4éxico y 51 fracción XX de su Reglamento.----

c.c...€.p. Lic. M.rl¡r. Bovr.nbonetl. Procurado.a am bié¡tal y del ordeñámlen!o Ter(orial de la CDMx, par¿ s! supériorconocimiento.
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